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REALES ORDENES
1

sabsmetlll1a
BAJAS

Excmo. Sr.; Según participa a este Ministerio el
Capitán general de la primera región. falleció en esta
Corte. el· dia 7 del mes actual, el Cenenl de brigada
en situación de primera reserva, D. Rafael Cos-G~6A
Seftán•.

Oe real orden lo dl,¡o a V. E. para IU conocImiento
y dem's efectos. Diol guarde a V. E. muchos atios.
Madrid 1-4 de febrero de 1920.

JaSE VILLALBA

Setlor J>residente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Sellor Interventor civil de Guerra y Marina y del
. Protectorado en Marruecos.--

DESTINOS

Ha&1~ndose p:.-Jecido error al publicar la siguiente
real orden en el DIARIO OFlctAL ·núm. 36. se repro-
duoe debidamente rectificada. . .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ~nido a bien
.ombrar ayudante de campo de V. E. al teniente co.
ronel de Infanterfa, con destino ea el regimiento de
Toledo núm. 3 S, D. Antonio Gardón Alvado.

De real orden lo digo a V. El para su conocimiento
. y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mucb.aiI

doa.Madxid 1" de febrero de 1920.

•VILLALB'.

s.a.r Coaa.adaate raaecal de <::euta.
Sdores Capitán general de la ~ptiaa Jqri~ e

IntenoeatDr civil de Guerra y Mari.a,a y delPl'ot.ec
to.ado ea MuruecoI.

CJrazúr. Excmo. Sr.: Para alSpliaratar lo p;re
~fuado ea el real dec:reto de JI de a--o pró...
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pasado (D. O. núm. 25), el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bi·en dictar las instrucciones siguientes:

l.. El nombramiento de los tenientes fiscales se
gundos militares y togados del Consejo ,Supremo de
Guerra y Marina se hará a propuesta de los respecti
vos fiscales. elevada a este Ministerio por conducto
del Presidente de dicho Alto Cuel'PO, conforme a lo
prevenido en el articulo 117 del Código de Justicia
Militar. El personal restante de la Fiscalla militar
se nombrará por concurso.

2.. Tambi~n se nombrarán a propuesta del Presi
dente del Consejo Supremo <i.~ Guena y Marina loe
secretarios relatores de este Alto Cuerpo. en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 123 del ci-
tado cuerpo legal. .

3.. La provisión de vacantes de jueces instruc
tores permanentes y secretarios de causas se hariD
en la forma prevenida en la real orden circular de 8
de julio de 1919 (D. O. núm. 152).

4.. El Centro Electrotécnico y de Comunicacio
nes y el Laboratorio del material de Ingenieros, aa1
como los negociados de Inspección de Industrias ci
viles de este Ministerio. se considerarán comprendi
dos en el párrafo b) del articulo segundo del meo..
cionado real decreto.
• s.. Para. los efectos del artículo 8, los jefes y

oficiales que cesen en el cargo de Senadores y Di-
putaoos se considerar'n colocados despu~s de los
disponibles por reformas y antes de los regresados
de Africa, Baleares y Canarias.

6.. LOs destinos a Baleares y Canarias se se
guirán r.ubriendo por el r~gimen anterior' al refc.rido
decreto. .

De real orden lo digo a V. El para su conocimiento
y dem's efectos. Dios guarde a V. E. muc:hoa~
M.ad.r.id 14 de febrero de 1920.

Vn.UI.B4

SeAoc•..

.••• =

UOENClAS

fxaao. Sr.:. Conforme a lo IOlicltade por el te
aieate de Caballerf4, con destino ea la Escolta~
D. Carlo. de Creu. Vaillant, el Rey (q. D. g.) se ha
senido .........Je. UII mea de 1ioeacia por UUJltos
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propios p:ara Francia, Italia y Suiza, CO'Il arreglo a las
instrucciones aprobadas pOr real orden circular de
5 de junio de '905 (C. L. núm. lot).

De real orden lo digo a v.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOS.
Madrid 13 de febrero de 1920.

I\TILLALBtA

Seftor Comandante general del Real CuerpO de Guar
dias Alabarderos.

Setiores. Interventor civil de Gue'rra y Marina y del
,Protect(){'ado en Marruecos y Capitán general de la

. primera región. --
SUELDOS. HABERES Y GRATIF.ICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó:
a es~e Ministerio en 4 del mes actual, promovida por
el alférez de Cabal1erta (E. R.), con destino en
el grupo de Fuerzas regulares indíg¡enas núm. 2,
D. Agustín Roldán Martínez, en súplica de que la
gratificación anual de efectividad que se le conce
dió en real orden de 16 de enero próximo pasadO!
(D. O. núm. t·4) se entienda que deberá percibirla
a 'partir de LQ de julio de 1919; teniendo en cuenta:·
que en la <;itada fecha contaba con más de veinticinco¡
años de servicios con abonos, el Rey (q~ D. g.)
se ha servido acceder a lo solicitado. por el recurrente,
por estar comprendidO! en la real orden de 12 de
diciembre último (D. O. núm. 281) y párrafo segundo,
apartado b) de la base 11 .• de, la ley de 29 de ju
nio de 1918 (C. L'. núm. 169).

De real ord4'.n lo digo a V. E;. para su OOInOCimienfu
y demAs efectos. Dios guarde a V. E'. muchos atIQs.
Madrid 13 de febrero de 1920.

V,L1.:a.LJlIA

Sdlor eomanéfante general de Melilla.

Sellor Interven~OC' civil de Guerra y Marina y del
\Protectorado en MarruecOs.

•• •

S8CCI6D de ArlDlerla
DESTINOS

Exc'JM. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ais
poner que el cot"onel de ArtiUerl.a D. José Vicario
y Delftn, con destino en el norveno regimiento de Ar
tillería, ligera, quede en situación de disponible en
esa región.

Dp. real orden lo digo a V. B. para su coito.cim.ieíful
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afiOs.
Madrid 14 de febrero de 19:10.

VJLL.ü.1rA'

Se60r CapiÜD ~al ae la quulta regiÓG.
Se60r Interventor civil de Guerra y Mariu y Qel

,protectorado en Marrueoos.,

OB:JSJOI0NJ!5

CúCISIR. Exano. !Sr.: El ~ey (q. D. ~.) se h.
servido disponer que, OOD arreglo a lo que preceJ'.fúa
J. base .... del artículo 5.. del reglamento de.l Per
wnal del Material de AnUleria, aprobado pOr real
orden de :l8 de mar~ de 1~8' (C. L~ nÚJD. 88), y
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las instrucciones y Programa que a continuación se
insertan, se verifiquen oposiciones en ~a Maestranza
de Artil~ría de Madrid para proveer dos p.lazas de
maestro de taller de tercera clase, de oficio carpin
tero-modelista, que existen vacantes en el Citado
Per;wnal. . .

De real orden lo digo a V. E:. para su Conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añQ6.
Madrid 13 de febrero de 1920.

VlLLAL!AA

SC!líor...

Instrucciones c¡m se cittl/1

1,. Los desi¡rnados para cubrir I,as lios plazas que
se anuncian a oposicione~ disfrutarán el sue'ldo anual
de 2,5°0 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en
la real orden circular de 30 de junio de 1918
(C. L. núm. 170), derechos pasivos y demás que
concede la legislación vigente.

2.. El día 2 de marzo prÓximo darin principio las
oposiciones en el mencionado Establecimiento, ante
el Tribunal que previene la real orden de '.30 de
septiembre de 1899 (C. L~ núm. 187).

3. ól Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ge
neral Jefe de la Sección de Artillerla de este Mi~

nisterio, las que deberán tener entrada en la misma
antes del día 23 del mes actual, acompailadas de
los documentos siguientes: copia legalizada del acta
de inscripción de nacimeinto, del Registro civil; cer
tificado de buena conducta; otro de aptitud profe
sional y otro de situación militar, los que sean pai
sanos, y de copia de la filiaci6n u hoja de servicios
los que sean militares.

Program4

El publicado por real orden de 6 de marzo de 1911
(D, O. núm. 53).

Madrid 13 de febrero ~e 1920.-Villalba.

•••
Seed.... lDlalllll

CONCURSOS

Cúcuúu. Excmo. Sr.: Desierto el ooncurS() para
cubrir dos vacantes de obrero aventajado del Ma1lerial
de In~nieros, de oficio mecánico-electricista, en el
grupo de Radiotelegrafía de campaña, anunciado pOr
real orden circular de 22 de agosto último (D. o.. nú
mero 188), y con sujeción a lo preceptuado en el ar
ticulo 63 del reglamento aprobado por real decreto
de I.Q de marzo de 1905 (C. L, núm. 46), modittcada
por otro de 6 de igual mes ~ 1907 (C. L. núm.4S)
y real orden circular de 30 de junio de 1918
(C. L.nWn. 170), el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se anuncie Duevameate, con las mismas
instrucciones y programa núm. 2 que se insertan
a continuación de la citada real orden 'circular de
:l2 de agosto último; baci~ndoee constar que Jos
ex.imenes daré principio el dfa 10 de mayo ~ó

ximo y las instudas deberM recibirse antes de la.
doce horas del 10 tlel JDe8 próximo venidero.

De real orden lo digo el V~' fl para su~
.y demú efectos.; Dios guarde a V. E. mucbos ...
Madrid 13 de febreTQ de I,ZO.

Seaor•• '"
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Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) ha tenido a bien
aprobar una prop,uesta eventual de los «Servicios
de Ingenieros» (capítulo 14.0, artículo. único, Sec
ción 4. a del vigente presupuesto), P;<>r la cual se
asignan a la Comandancia de Ingenieros de esta
Corte 3.350 pesetas con destino al "presup,uesto.
para la adquisición de un grupo motor-bomba fijo,
necesario para el abastecimiento de agua del cuartel
del Príncipe de !-sturias, de Aleará de Henares»
(núm. 2.019 del L. de C. e l.) j obteniéndose dicha
cantidad haciendo las siguientes bajas: 2.348,42 pe
setas en lo concedido. actualmente a la misma Co
ma;ndancia.. c~n cargo al citado capitulo., para el
«presupuesto de obras necesarias en varios locales
ocupados por la p.rimera Comandancia de tropas
de Intendencia en el cuartel de los Dodl;S» (nú
mero 1.841), y 1.001,58 pesetas en la partida por
distribuir de la vigente propuesta de inversión del
mismo capitulo. .

De real orden 10 digo a v~ El. para su CO'JtocimientOl
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero d~ 1920.

:\':1 L LA L BA

Seflor Capitán general de la primera r~ón.

Setlores Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del .Protectorado. en
Marruecos.

. Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto p.ara arre
glo de los locales del archivo. de esa Capitanía ge
neral. que V. E. curs6 a este Ministerio con escritOt
de 22 de enero pr6ximo pasado, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien aprobarlo. y disponer que
las óbras que comprende se ejecuten por gesti6n
directa, por hallarse incluídas en el caso 1.0 del ar
tículo 56 de la ley de Administraci6n y Contabilidad
de la Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
(C. L. núm. 128); debiendo su importe, que as
ciende a la cantidad de 2.530 pesetas, ser cargo
a la dotación de los «Servicios de Ingenieros». Asi
mismo, se ha servido S. M. aprobar una prop'uestQ
eventual de los referidos Servicios (capítulo 14.°,
artículo único, Sección 4. ól del vigente presupuesto),
por la cual se asignan a la Comandancia de Ingenie
ros de Madrid 2.530 pesetas para ejecuci6n de las
obras de referencia j obteniéndose la referida suma.
haciendo baja de otra igual cantidad en lo. asignado
actualmente a. la misma Comandancia para 'la obra
«presupuesto p'ara las obras necesarias en vario.s lo.
cales ocupados por la primera Comandancia de tro
pas de Intendencia en los Docks».

De real orden lo digo a V. B..para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos jlños.
Madrid 13 de febrero de 1920.

V'LLALlM

Se60r Caoitin ~eneral de la. primera r~ón.

Sedores Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del ·ProtectOl"ado en
Marruecos. --
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de instala

ci6n eléctrica para alumbrado y fuerza en el aloja
miento provisional de mecánicos y ayudantes del ba
tallón de Aerostación, en el antiguo Aeródromo de
Guadalajara. que V. E. cursó a este Ministerio con
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MATRIMON lOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
capitán de Ingenieros D. Federico Beigbeder Atíenza,
con destino en el cuarto regimiento de Zapadores
Minadores y prestando servicio en la Academia de
dicho Cuerpo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo
informado pt)r ese Consejo Supremo en 30 del mes
pr6ximo pasado, se ha servido concederle Iice'ncia
para contraer matrimonio con D.a María Fernán
dez de la Puente y Sol6rzano.

De real orden lo digo'a V. El. para su conocimiento
y fines consiguientes.. ' Dios guarde a V. E. muchos
atlos. Madrid 13 de febrero de 1920.

• JOSE VILLALBA

Seftor .Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. .

Señores Capitanes generares de ca cuarta y quinta
regiones.

•••

Settl6n de lns1rUccl6n, reclutamiento
vcuerDOS dlversDs

DQCl],MENTACION

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que v. l!:.
remiti6 a este Ministerio, instruídos con motivo de
haber resultado cortOs de talla los individuos 'Ma
nuel de la Asunción Carades y José Cano García,
de la tercera reglón y Comandancia general de Ceu
ta, respectivamente, el R.ey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad
Militar, se ha servido disponer que se 90bresean
y archiven dichos expedientes, una vez que no pro,
cede exigir respon~i1idad a persona ni Cappraci6n
alguna.

De real orden Jo digo a V~ E. para su coDocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftOso
Madrid 13 de febrero de 1920.

VJLLALB~

Sei'iores Capitán general de la tercera región y .Ce>
mandante gcaeral de Ceuta.

MATRIMONIOS

ExaJIo. Sr.: Conforme a lo solicitado por el te
niente de Carabineros. con destino en la Comandan-
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cía de Huesca, D. Máximo Mata Pefialva, el Rey
(q. D. g.). de acuerdo con lo infonnado por ese Con
sejo Supremo en 10 del mes actual, s.e ha servido
conceeterle licencia para contraer matrimonio con doña
Luisa Folache de la Cruz. .

De .~eal orden lo digo a V. El para su conOCimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. E:. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1920.

JaSE V1LLALBA

Set'ior Presidente del Consejo, Supremo de Guerra
y Marina.

Setlores Capitán general de la quinta regi6n y Di
rector general de Carabineros.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Jos~ Roda Sanz, vecino de Imposta (Tarragona),
en solicitud de que se le conceda pr6rroga de incor
poración a filas a su hijo Enrique Roda Ferreros,
recluta del reemplazo de 1919. el Rey (que Dios
guarde) se ha servido desestimar la indicada pe
tici6n, con arreglo al articulo 167 de la ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y drmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ados.
Madrid 13 de febrero de 1920.

VJLLALB'.A

Sellor Capitán general de la cuarta r~gi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
soldado del regimiento de Infanterla Cartagena nú
mero 70, Pedro Fernándcz Pav6n, que solicita su baja
en filas y reclama al mozo de su mismo pueblo y
reemplazo Trinidad Martlnez González; y resultando
que el cHado mozO po form6 base del cupo ni fué
llamado a filas con los de su reemplazo por habérsele
concedido pr6rroga de incorporación a filas por la
Comisión mixta de reclutamiento de Almería, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada pe
tición.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ados.
'Madrid 13 de febrero de 1920.

V,LLALB'A

5eftor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Emi
lio Granados Salguero, vecino de Zafra (Badajoz),
en solicitud de ser exceptuado del servicio en filas,
por hallarse comprendido en el caso 9. 0 del artIcu
lo 89 de la ley de reclutamiento; y resultando que
l. Comisión mixta de reclutamiento de Badajoz, en
l. revisión de excepciones del año 1919, declaró sol
dado a este individuo por haberse justificado que
desatendió voluntariamente a sus hermanos huérfanos,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo 'Con lo informado por
dicha Corporación, se ha servido desestimar la pe
tición formulada por el recurrente, en virtu~ de lo
dispuesto en el artículo 1 11 del reglamento para
la aplicación de la referida ley.

De real orden lo digo a V. E. para su co:oocimienio
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'1 demb~fectos. Diol guarde a V. E. muchos afU:NI.
Madrid 13 de febrero de 1920.

VJLLALIl'A

Señor C:ijlitán general de la primera re¡tión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOr Eli
Sia Sánchez Ramírez, vecina de La Línea (Cádiz),
calle de Colón, núm. 163. en solicitud de que lea
exceptuado del servicio en filas su hijo, el soldado
Enrique Quintero Sánchez, por hallarse comprendido
en el caso 2.0 del artículo 89 de la ley de recluta
miento; y resultando Que un hermano del interes~do

contrajo matrimonio con posterioridad al (.0 de enero
del año en que éste fué alistado, circunstancia que
no produce causa de excepción de fu.erza mayor, en
virtud de lo prevenido en el artículo 99 del regla
mento para fa aplicación de la l~ expresada.. eJ Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la excepción
de referencia. '

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento
y demás efect.os. Dios guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid 13 de febrero de 1920.

VILLALD!A

Sefíor Capitán ¡eneral de la leiunda reii6n.-
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gre

garia Martlnez Falagán, vecina de esta Corte, calle
del Comandante Fortea núm. 8, en solicitud de que
sea exceptuado del servicio su hijo Ernesto Mar
tínez Falagán. recluta del reemplazo de 1918, por
hallarse comprendido en el caso 2.0 del artlculo 89
de la ley de reclutamiento; y resultando que la
citada excepción ya existla en el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados del'reemplazo a
que pertenece, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la excepción de referencia, por no estar com
prendida en las prescrip"ciones del articulo 93 de
la ley indicada. J •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efect.os. Dios guarde a V. E. muchos afíOS.
Madrid 13 de febrero de 1920.

ViLLALBA

Sefior Capitán general de la primera re.,gión.

Excmo. Sr.: '.En vista de la instancia promovida
por Pedro Suárez González, vecino de Rivera del
Fresno (Badajoz), en solicitud de que se le excep
túe del servicio en filas, el Rey ('l. D. g.) se ha
servido de&estimar dicha petición, una vez que la
excepción que alega no tiene el carácter de sobre
venida después del ingreso en caja del interesado.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
.1 itemis efectos.· Dios guarde a V. E. muchos atios.
Madrid 13 de febrero (fe 1920.

V'.rLLAL!M

Se1ior Capitán ~al de l. primera re¡ió•.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por Francisco de As:s Sanz Marenco, recluta del re
emplazo de J 919 por el cupo de Cádiz, en S9licitud de
que se le exceptúe del servicio en fiJas, el ¡ter
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(q. D. 2'.), d. ac.erifo con lo intonnatb por la e.
misión mixta de r~lutamiento de la indicaru. pro
vincia, se ha servido desestimar dicha peticióp, una
vez que la excepción que ale~a no tiene el carácter
de sobrevenida después del in~reiO en caja del in
teresado.

De real orden lo digo a V. E. para su C()nocimiento
v demás' efectos. Dios lZuarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1920.

¡V1LLALB~

Sl60r Capitán ~al de la le2'Unda re~i'n.--------... "'..--------._-.__ .•.

SecclOn de IntervenclOn
CUERPO DE: INTERVENCION MILITM

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo C()n 10 preve
nido en la base 90. de la convocatoria para el in
2'reso en el Cuerpo de Intervención Militar, anun
ciada por real orden de ::19 de octubre de 1918
(D. O. núm. 43), y en virtud de lo dispuesto en la
de 12 de agosto último (D. o. numo 179), el Rey
(q. D. go) ha tenido a bien nombrar o.ficial primero
de dicho Cuerpo al capitán de Infantería D. Ra
fael Mufioz ,Pruneda, con efectividad de esta fe
cha, causando baja en su Arma en la revista de
comisario del próximo mes de mano.

De.- real orden lo digo a V. E., para su conocimiento
J demás efecto.. Dio. ,guarde a V. EI'(ChOS al\.os.
Madrid 13 de febrero de 1920.

LAL_

Se6or•••--------_......._-------
SlCCIla , Dlneelln de tria Cllllallar ,lRemoDIa

CAlUtERAiS DE CABALLQS

Clnular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente de la Real Sociedad de Ca
rreras de Caballos, de Sevilla, en solicitud de que
se autorice la concurrencia de jefes y oticiales a las
carreras de caballos que han de celebrarse en di
cha capital durante los dJas 22, 2S, 27 Y 29 del
mes de abril próximo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien acceder ..fo lo solicitado, debiendo sujetarse
para su celebraCión, concurrencia de jefes y oficia
les y demás extremos, a lo determinado en el regla
mento de 13 de octubre de 1919 (C. L~ núm. 324).
Es asimismo la voluntad de S. M. que por el Capitán
general de la segunda región se comunique dicha
concesión al mencionado Presidente.

De real orden lo digo a V.. E. para su c.onocimtenfut
y demás efectos. Dios guarde a V. E~ muchos aft.()S.
Madrid 13 ~e febrero de 1920.

VILLAL1l6

Sefior.••

DI6POSIClONES .
de .. SabIeadU" Y sea- de ale ....1 •

1 di ... Depmdeucl. c.*alll

SDlJsecnlarll
DESTINOS

CIrCIIÚT. De orden del Excmo. 'Seftor Ministro (fe
la Guerr.. y para dar e:umplimieD1o • lo que disgooe
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el articulo 'l.. <lel re'al decreto de 3 r del mes próximo
pasado (D. O. núm. 2S), se publica la adjunta rela
ción de peticiones de destino fonnuladas el día 13,
con el ÍJúmero que les corresponde en loa que cada
uno solicita, según el orden en que lo han sido.

Dios guarde a V... muchcn afiOs. Madrid 14 de
febrero de 19::10.

mSubsecretario,
Manud Monter•.

Señor•..

R.elacMn qlU n cita

Comlndante, D. Alfredo Castro Dávila, bri¡ada Artillena pri
mera división (5), primera brigada de la prImera divisi6n (7),
primera bri¡ada de la primera división Clblllerla (2), Mini..
terio Guerra (4). .

Capitá", O. Pablo Muñoz León, Capitinia ¡eoeral ,rimera
región (4).

Madrid 14 de febrero de 1920.-Montero.

•••

leedla de '1IaDIer!1
DESTINOS

Clrculat. De orden del Excmo. Seftor Ministro de la Gue
rra y para du cumplimiento a lo que dispone elartfculo pri
mero del rul decreto de 31 de enero último (D. O. adm. 25), se
publica la adjunta relaci6n de peticiones de destino formulada.
en 11 del actual, consiinándose el n(¡mero que les corresponde
en la. vacantes que solicitan.

Dio. iU&rde a V••• muchos aftOl. Madrid 12 de febrero
de 1920.

m¡.r. d. la 8eOc16a,

Alfredo MarUna.
Sdlor., ,

Relacldn de los sellores lt/es y Olfeiales que solicitan desti
no el dla 11 de febrero de 1920, con expresión del númuo
que hacen para los mismos.

Teniente coronel, a su IScenso a coronel, D. Iitllcio Auft6n
Ch~cón, zona Sevilla, 7 (5), Sariento mayor Sevilla (2). Con
dicionales.

Teniente coronel, O. Juan RodrfiUtz Romero, na. Madrid, 1
(10), rva. Madrid, 2 (5), rva. Getafe, 3 (6), zona Madrid, 1 (8).

Otro, O. Francisco Puig Izquierdo, rei. Cádiz, 67 (3).
Otro, O. Antonio Colomer Aparisi, reg. Mallorca, 13 (2).
Otro, O. Francisco Llano Encomienda, rCi. Tetuin, 45 (1), re-

gimiento Vergara, 57 (4), rcg. Alcántara, 58 (4), reg. Prin
Ctsa, 4 (2).

Com8ndante, • su .sctnso a teniente coronel, D. Cindido Mir
Montero, rva. Cart.gcna, 46 (1), Sarg 'nte mayor Cartaie
na (1), rq. CaItaiena, 70 (1), rq. Sevilla, 33 (1). Gandido
nales.

Otro, O. Ramón Losada Roces, rer. San Pemando, 11 (10),
reg. Ceriñola, 42 (lO), rei. Me1illa, 59 (8), rq. Africa, 61
(lO). Condicionales.

Comandante, O. Santiago Oomila Núñez, rq. San Fernan
do, 11 (8), rqo CeriñoJa, 42 (8), reg. Melilla, 59 (9), rqi
miento AtriCl, 68 (8).

Olro, O. Adolfo Felipe Biez, SaTlento mayor Melilla (5), Sec
ción contabilidad Melilla (4), Bri¡ada disciplinaria (3), re
gimiento Melilla, 59 (10).

Otro, O. Ramón Reviso P~rez, Comisión mixta ctdiz (2), re-
serva Cádiz, 2.1 (3), caja Cádiz, 22 (4), rva. Jerez, 23 (2):

Otro, O. Juan Cdma Mayans, rva. Octaft, 3 (8), na. Alca1A,4
(5), rva. Alcazar, 8 (3), rva Tarancón, 10 (4).

Otm, O. Manuel AIJ.nefUi Luurreta, reg. Al.va, 56 (2), raer
va V~lcz Milail, 29 (3), rtl. Borbón, 17 (3), rva. AUlliI,
28 l5}.

Otro, O. Antonio AmorÓ! ManllAn, r~. Otumba, 49 (1), caja
Vinlroz, 73 (1), caja Alcny, 41 (1), cIJa Alcira, 39 (1)

.otr ,D. Francisco Jlm~nez Orge, Consejo Supremo (8), rerf
miento Vad-Ru, 50 (18), MiDiatcrio Oucrra (20), Sección
contabilidad primera (4),
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Comandante, D. Miguel Salvador Arcangel, reg. Princu., 4 (1),
reserva Alicante, 40 (1), caja Alicante, 40 (1), Comisi6n mixta
Alicante (1).

Otro, D. Juan Florit Torres, reg. Palma, 61 (4).
Otro, D. Antonio Antelm Riera, reg. Mallorca, 13 (5),reg. Oua

dalajara, 20 (3), z··na Inca (2), c~ja Inca (1).
Otro, D. Nico ás Cácer, s Sanchez, rva. Miranda, 75 (3), caja

Miranda, 75 (2), reg. Vad Ras, 50 (191, reg. Asturias, 31 (10).
Capitán, a su ascenso a comandante, D. José Medina Jiménez,

reg. Ceuta, 60 (4), reg. Serrallo, 69 (5), Caz. Arapiles, 9 (3),
Caz. Barbastro, 0\ (3), Condicionales.

Otro, D. Emilio Maroto Lavieja, caja Alcira, 39 (2), caja Játiva,
38 (2), caja Vinaroz, 73 (2), comisión mixta Ciudad Real, (3).
Condicionales.

Otro, D. lacobo Roldán femández, rva. Torrelavega, 84 (2),
caja Torrehvega, 84 (1), rva. Cangas anís, 110 (1), caja Can
gas anís, 110 (l). Condicionales.

Capitán, D. Rafael Laa Rute, caja Málaga, 28 (5), caja Toledo,
5 (7), caja Ubeda, 15 (5), Ministerio Guerra (43).

Otro, D. Avelíno de la Iglesia Martín, zona Santander, 34 (1),
caja -:;antander, 83 (1). .

Otro, D. Santia~o Oonzález Ortega, Secretaría Oobierno mi
litar Madrid (2), Ministerio Ouerra (44), caja Madrid, 1 (13).

Otro, D. francisco Cabezas de Herrera, Ministerio Ouerra (45),
reg. Saboya, 6 (31), reg. Vad Ras, 50 (29).

Otro, D. Tomás ,4.lon50 Mcdiavilla, zona Toledo, 2 (8), caja
Toledo, 5 (S), caja Talavera, () (5), caja Akázar, 8 (9).

Otro, D. felipe Vera Terán, caja Ubeda, 15 (6).
Otro, D. Ignacio Cebollino Maroto, zona Logroño, 31 (4),

c~ja Logroño, 79 (3), caja Medina, 87 (2), Ministerio Oue
rra (46).

Otro, D. Julio Crespo Colomer, zona Tenerife (1), caja Tene
rife (1), ayudante plaza Tenerife (1), reg. Tenerife, 64 (1).

Otro, D. Domingo Gómez Zaracibal, C~z. Barcelona, 3 (2).
Otro D. Luis Jlménez Buesa, reg. Mallorc~, 13 (24), rei. Oua

da{ajara
1

20 (22), zona Valencia, 13 (5), caja Vah:ncia, 36 (7).
Otro, D. José Coronel Torres, ng. Soria, 9 (6), reg. Granada,

34 (6), caja Sevilla, 17 (3), caja C~rmon.. , 18 (2).
Otro, D. llsé Bulnes AguiJar, caja Ciudad Rodrfgo, 91 (l).
Otro, D. Enrique "oriano Cardona, reg. Alcántafl, 58 (20), re

¡imiento Vergara¡ 57 (191, regimiento la~n, 72 (11. .
Otro, D. Manuel Ruiz de la Se,"a, reg. Oranada, 34 (7), reii

miento Soria, 9 (7), reg. Córdoba, 10 (11), regimiento Bor
b6n, 17 (11).

Otro, D'José Vargas Jiménez, relZ. Córdobi, 10 (12), zona
Orana a, 12 (5), caja Oranada, 32 (4), re(. Alava, 56 (7).

Teniente, a tU ascenso a capitán, D. José Allau Oalván, regi
miento Tenerife, 64 (2), caja Tenerif~ (2), Caz. Uerena, 11
(3). Condicional(5.

Otro, D. Luis Roblcs Ruiz, reg. Melilla, 59 (5), reg. Afri
ca, 68 (5), rti Ceriñola, 42 (6), ;rei. San Fernando, 11 (4).
Condicionales.

Otro, D. R()berto MarHnez Baldrich, reg. Sicilia, 7 (51 zona
San Stbastián, 30 (2), caja San Sebastián, 78 (2). \'ondi·
cionales. •

Temente,D. Antoniode1a Vega Mohedano, reg. Tenerile.64 (3),
rq. Princesa, 4 (3), reg. Mallorca, 13 (3), re¡r. Córdo
ba, 10 (2).

Alfélez, D. Bernardino Bocinos VilJaverde. reg. MeJilla, 5Q (6),
reg. 'Afríca, 68 (7), reg. Serrallo, 69 (7), Caz. Barbastro, 4 (4).

Otro, D. f(rnanllo Romero Vah:nHn, reg. Rey, 1 (8), regimien
to León, 38 18), reg. 5aboya, 6 (6), rei ValJ Rás, 50 (7).

Otro, D. Federico Martel1 Olivares, reg. Rey, 1 (9), reg. Sabo
ya, 6 (7), reg. Vad Rás, 50 (8), reg. León, 38 (9).

Otro, D. Luis Rivera Dávila, reg. A1ava, 56 (1).

serva Barcelona, 52 (7 bis), rva. Barcelona, 53 (5 bis), re
serva Tarrasa, 50l (3 bis) Telegrama del 9.

Capitán, D. J0aquln Expósito, caja Orihuela, 42 (2), rva. Ori
huela, 42 (31, caja Alicante, 40 (1), rva. Alicante, 40 (2).

Otro, D. flnrencio Pérez Liaño. caja de Santander, 83 (1), re
serva Santander, 83 (2), ~ja Torrelavega, M (1), rva. Torre
lavega, 84 (1).

Otro, D. Antonio Oabald6n Escámez, caja Huelva, 20 (1), re
serva Hudva, 20 (1).

Teniente, a su aScenso a capitán, D. Narciso Oarcú Segado,
caja Villafranca, 56 (1), rva. Villafranca, 56 (5). (Andicio
nales.

Otro, D. José Pardellas C0U50, rva. 0101, 62 (1), caja
0101 62 (1). Condicionales.

Otro, D. Mariano Resano Salas, rva. Cuenca, 9 (2), caja Cuen
ca, 9 (2), rva. Tarancón, 10 (4), rva. Alcalá, 4 (5). Condicio
nales.

Tenient.., D. Ja:into Domfnguez Martínez, Prisiones Madrid
(11), rva. Getafe, 3 (6), caja Octafe, 3 (2), rva. Alcalá, 4 (2).

Otro, D. fdipe Colom Xamena, fuerte lUetas (1), rva. Palma
núm. 1 (l1), rva. Pillma, 2 (10), caja Palma (6).

Otro, D. Carlos Oarda Ruiz, Castillo San Juan (5), Castillo
Gibralfaro (8).

Otro, D. Silvt:rio Cebriáa Sandio, rva. Bilbao, SO (4), caja BU-
bao,80 (4). .

Otro, D. Federico Sánchez MarUnez, rva. LogroRo,79 (4).
Otro, D José MillAR Pérez, caja Málaga, 28 (2), ayudante plaza

Málaga (6).
Otro, D. Jose Hemández Alcázar, rva. Alcoy, 41 (1), caja Al

coy, 41 (l).
Otro, D. Donato Sarasa Pérez, rva. Barcelona, 51 (4), rv•. Bar

cdona, 52 (3), rva. Barcelona, 53 (J), rva. Tarrasa, 54 (l).
Otro, D. José \lila Paz, rva. Lugo, 100 (11 caja lugo, 100 (1).
Otro, Fernando Moreno Moreno, rva. Ulrmona, 18 (2), caja

Carmona, 18 (1), rva. Osuna, 19 (2), caja Oluna, 19 (1).
Otro, D. RafAI Martfnez f'crnández, rva. Alcira, 39 (2), rva. Va·

lencia, 36 (4), rva. Valencia, 37 (3), rva. Valencia, 35 (4),
Otro, D. Secundino Curieses Cruz, rva. Pamplona, 76 (1), caja

Pamplona, 7tl (l).
Otro, D. Nicolás Cobo 041vez, rva. AIgecira.t.24 (2), rv•. Ron

da, JI (3), rva. Motril, 34 (1), reg. CAdiz, 61 (2).
Otro, D. Clemente B., roso Ouerrelra, relt. San Femando, 11

(3), reg. MeJilla, 59 (3), rei. Aftia,68 (3), rec. Ccrttlola nd
mero 4¿ (3).

Alfé. ez, D. Vicente Oarcfa Vázquez, ng. Borbón, 17 (11), re
(timiento Alava, 56 (8), re¡. Extremadura, 15 (6), reg. Reina
num 2(~ .

Otro, D. Francisco Rlos Blanco, ell. figueras, 6 (1), Caz. Las
Nava~, 10 (1), Caz. Ciudad Rodrigo, 7 (1), Caz: ehiclana nó
mern 17 (1).

Otro, D. Viccnte Santia~o Hodssor, reg. Saboya, 6 (6), regi
miento Vad Rás, 50 (5).

Otro, D. Amade'l Núñez Miranda, reg. San fernando, 11 (21),
reg. MeJilla, 59 (19), rel? Africa, 68 (20).

Otro, D. Raimundo Rebaque Hernández, reg. Isabel 11, 32 (3)..
Otro, D. Lorenzo OO/lzákz Lozano, reg. Toledo, 35 (2).
Otro, D. José Alcina Oarda, reg. Toledo, ~5 (3).
Otro, D. Antonio Miranda Godoy, re~. Reina, 2 (6) rvi: Cór

doba, ,,5 (1).

Madrid 12 de febrero de 1920.-Martínez.

•••
SICCIOI di CabaIIIl1I

Escala de reserva
DESTINQS

"

Capitán, D. Sebasti4n Corregel Valero, Sección de Ordenan
zas, Escuela Superior de Ouerra :3), rva. Madrid, 1 (12), re
serva Madrid, 2 (11), ¡va. Toledo, 5 O).

Otro, D Eleuterio del Toro Moya, rvJ. Barcelona, 51 (11), re
serva Barcelona, 52 (10), reserva Barcelona, 53 (8), caj..,Bar
celona, 52 (1).

Otro, D. Juan Rabanera Conejn, rva. Tarrasa, 54 (6).
Otro, D. Pedro Palou Q'letgI3ll, rva. Palma, 1 (8), rva. Pal-

mr,2 (8), cajd Palma (3). .
Otro, D. Jabriel flaquer MaSSll1et. rva. Palma, 1 (9), rva. Pal

ma, 2 (9), rva. Inca, 1 (5), rva. Inca, 2 (5).
Otro, D. Enrique Puche Muñoz, rva. Barcdona, 51 (8 bis), re-

Circa1tV. EIExano. Sefior Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los jefes de los cuerpos,
centros y dependencias del Arma de Caballería en
que sirva- algún trompeta que desee pasar destinado
a la Sección de tropa de la Escuela Superior d~

Guerra, lo pongan en conocimiento de esta Sección.
. Dios guarde a V... muchos añO.s. Madrid 10 de
febrero de 1920.

El Jm de la Secd"
/oaqaln AgrzJm

5e6or•••

© Ministerio de Defensa
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!!I Jde de.e Secdn.
Julio de Ardanaz

'Relación que se cita

Auditor de brigada, D. Rafael Pérez Pérez, Auditorla primera
región (5), Ministerio Querra (5), Consejo Supremo (7), Sec
ción Ajustes (3).

Teniente auditor de primera. D. Emilio de Urízar Ol.zábtl,
Auditoría sexta re~6n (2), Fiscalía séptima región (1).

Otro, D. Eugenio Pc:reiro Coutier, Consejo Supremo (5),
Auditoría primera región (5), Ministerio Ouerra (4), Fiscalfa
primera reRión (5).

Teniente auditor de ¡¡egunda, a su aseense a primera, D. Jos~

Casado Oarefa. Auditorla sext. región (2). Condicional. .

tI 'de de la SecdOn,
Federico de Urquidi

Sanidad Militar de la

LICENCIAS

S1CC16D d. Soldad 11I1111I

-------~ ..."...._-_...--....---

Excmo. Setlor Inspector de
sexta región.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de
Sanidad Militar y Señor Director del Laboratorio
Central de Medicamentos.

1
decreto de 31 de enero (¡Itimo (D. O. ntim. 25), se publica la si
guiente relaci6n de peticiones de destinos formuladas en 11 y
12 del corriente por. los ;ef,s y oficiales del Cuerpo Jurídico

1 Militar, consignándose el número que les corresponde en las
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida ¡ vacantes que solicitan. .

por el practicante de la farmacia militar de Burgos Dios guarde a V••. muchos años. Madrid 14 de febrero
D. ·Perfecto Portal Pérez y del certificado facultativo de 1920.
que acompaña, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra, y con arreglo a la real orden circular
de 3 de febrero de 1919 (C. L. núm. so), se le
conceden dos meses de licencia por enfermo para señor•..
Barcelona.

Dios guarde a V. E. muchos aftOso Madrid 13 de
febrero de 1920.

Slm6n de JustIcIa, Asuntos generales .Madrid 14 d~ febrero de 1920.-Ardanaz.

DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y
en cumplimiento a lo que dispone el articulo primero del real MADRID.-TALLERES DEL DEPOS1TO De LA GUERRA

© Ministerio de Defensa


